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ANEXO I 

SOLICITUD DE PPC  

CÓDIGO RIES:  

DATOS DEL SOLICITANTE: 

D/Dña._______________________________, fecha de nacimiento_______________, 
mayor de edad con DNI/NIE/Pasaporte______________ y domicilio en el municipio de 
Sevilla, Calle/Plaza/Avda___________________________ 
Nº:_______piso:_______Código Postal:________. Teléfonos:_________/_________ 
correo electrónico:________________. 

AUTORIZA, las notificaciones derivados de ésta solicitud mediante correo electrónico: 

SI  

NO  

DECLARACIÓN Y COMPROMISO: 

Se compromete, a comunicar al Centro correspondiente del Área de Barrios y 
Colectivos de Atención Preferente, Derechos Sociales, Empleo, Familia, Igualdad y 
Asociaciones, con un máximo de un mes desde la fecha causante, la modificación 
sobrevenida de cualquier circunstancia distinta de las aportadas para la valoración de la 
situación (variación de los ingresos económicos; variación del número de miembros, 

cambio de titularidad, variación en la situación laboral, otros…). Y queda informado/a 
de las consecuencias administrativas y sancionadoras que se derivan de su 
incumplimiento, así como la obligación de reintegrar el valor de la ayuda recibida, sin 
perjuicio de las demás acciones que, en su caso, procedan. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA:  

1. ANEXO 0 de no oposición/ consentimiento a la consulta de datos, y EN CASO DE 
OPOSICIÓN , adjunto a la presente solicitud, los documentos referidos a dicho anexo. 
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2. Además aporto los siguientes si es el caso: 
• En el caso de personas extranjeras de la Unión Europea: Certificado de registro 

de ciudadano/a de la Unión, acompañado del pasaporte en vigor o documento 
nacional de identidad válido y en vigor de la persona solicitante. En el supuesto 
de que dicho documento esté caducado, deberá aportarse copia de este y de la 
solicitud de renovación. 

• Personas Extranjeras no europeas: En caso de estar caducada la documentación 
por encontrarse en trámite de renovación: justificante oficial de tener cita o estar 
en trámite dicha renovación.  

• Libro de familia o equivalente. 
• Sentencia de divorcio/ Medidas paternofiliales y/o Convenio Regulador. 
• En caso de que en la vivienda conviva más de una unidad familiar, declaración 

jurada de la persona solicitante o de los convivientes de no mantener vínculo de 
parentesco.  

• Justificantes de ingresos de todos los/as mayores de 16 años que formen parte de 
la unidad familiar restringida (nóminas,contratos laborales,altas de autónomos, 
declaración trimestral...). Si estuviesen cursando estudios, justificante de la 
matrícula del año escolar en curso.  

• Acreditación de la necesidad de la ayuda en el concepto solicitado (deudas, 
facturas etc 

• En el caso de ayudas relacionadas con la vivienda, se debe aportar documentación 
que acredite la propiedad del inmueble (escritura, recibo IBI, contrato de alquiler, 
precontrato de alquiler etc.) 

• Resolución del reconocimiento del grado de discapacidad. 
• Informes médicos relativos a enfermedad grave y/o crónica de uno o más 

miembros de la unidad familiar. 
• En los casos de mujeres víctimas de violencia de género, trata, prostitución 

y otras formas de explotación sexual: denuncia policial o judicial, o 
acreditación del Servicio de la Mujer o del Instituto de la Mujer de estar 
siendo atendida. 

• Justificante de prisiones de encontrarse en situación de internamiento en el 
momento de la solicitud, uno o más miembros de la unidad familiar. 

• Declaración responsable de ingresos netos del conjunto de personas, mayores 
de 16 años, que conforman la unidad familiar de convivencia así como de la 
tenencia de bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica excepto la 
vivienda de uso habitual. ( Anexo III.) 

• Compromiso del/a beneficiario/a de aportar la documentación que justifique la 
correcta aplicación de la cuantía de la ayuda.( Anexo VI.) 

• Cualquier otra documentación que se considere necesaria para la acreditación de 
la situación socioeconómica y familiar de la unidad de convivencia por parte de 
los/las profesionales, que justifique que cumple los requisitos y/o criterios de 
valoración. 
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Además de ésta documentación de carácter general, me comprometo a aportar la 
documentación que mi Técnico/a referente podrá solicitar durante el proceso de 
intervención, gestión y tramitación de la ayuda. 

SOLICITA, al Ayuntamiento de Sevilla, acogerse a las Ayudas establecidas (dinerarias 
y/o en especie), según se recoge en las bases que se regulan en el Programa de 
Prestaciones Complementarias y SE COMPROMETE en el caso de ser beneficiario a 
cumplir con las obligaciones recogidas y aquellas que se deriven de la concesión. 

 

En Sevilla, a         de                de  2026 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, los datos que nos facilita, y 
cualesquiera otros generados durante la relación con usted/es los podemos tratar para mantener el 
contacto y la comunicación con usted/es y gestionar la prestación o servicio demandado. Los 
datos serán conservados mientras mantenga la condición de ciudadano/a de Sevilla y no solicite su 
supresión. Los datos podrán ser comunicados a terceras entidades para el cumplimiento de fines 
relacionados con funciones legitimas en la relación que nos une, así como a las entidades u 
organismos a los que exista obligación legal de realizar comunicaciones de datos. No hay 
previsión de llevar a cabo transferencia internacional de sus datos. El Ayuntamiento de Sevilla es 
quien ostenta la condición de responsable del tratamiento. Los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación de tratamiento, portabilidad y oposición podrá ejercitarlos mediante solicitud 
dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, presentada ante el Registro General: Plaza de San Sebastián 
1, Estación de autobuses del Prado 41004, o a través de los Registros auxiliares de los distritos 
municipales o por correo electrónico a la dirección: derechoslopd@sevilla.org. Puede ejercer su 
derecho a reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan 6, 28001 
Madrid (http://www.agdp.es/portalwebAGDP/CanalDelCiudadano/index-ides-idph 
 


